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Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com

Promoción Interna 
Temporal

Convocatoria puestos 
Supervisor/a Enfermería

Ú L T I M A S  A C T U A L I Z A C I O N E S  R E C U R S O S  H U M A N O S

Á M B I T O    E S T A T A L

BOLETÍN ÓRGANO DOC. TEXTO

MINISTERIO DE 
LA 

PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y 

RELACIONES 
CON LAS 
CORTES

Médicos especialistas.- Real Decreto 1137/2024, de 11 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso excepcional al título de Médico Especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema 
Nacional de Salud. 

Á M B I T O    AUTONÓMICO

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Días inhábiles.- Resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Consejera, por la que se dispone 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo 
de plazos administrativos durante el año 2025 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE 
SALUD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES 

Información pública.- Resolución de 21 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en relación con el 
proyecto de Orden por la que se regula la tarjeta de acreditación de la identidad del personal del  
Servicio Extremeño de Salud con funciones inspectoras y de control en materia de salud pública. 

CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Lucha contra la corrupción.- Resolución de 18 de noviembre de 2024, de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se implanta el Sistema Interno de Información (SIIF) en el ámbito  
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE 
HACIENA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Lucha contra la corrupción.- Corrección de errores del Decreto 116/2024, de 17 de septiembre, 
por el que se establece y regula el Sistema interno de información de infracciones normativas y 
de  protección  de  las  personas  informantes  de  la  Administración  General  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se modifica el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura aprobado por Decreto 206/2010, de 
12 de noviembre 
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DIRECTORIO NORMATIVA SOLICITUDES P.I.T. RR.LL.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PROCESOS SELECTIVOS Información: https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

COCINERO

ELECTRICISTA

ENFERMERO/A

ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL

FARMACÉUTICO/A DE EAP

FARMACÉUTICO/A DE EAP

FEA EN ALERGOLOGÍA

FEA EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN Y MÉDICO/A DE URGENCIAS EN AP

FEA EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

FEA EN NEUMOLOGÍA

FEA EN NEUROLOGÍA

FEA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA

FEA EN PSIQUIATRÍA

FISIOTERAPEUTA

FISIOTERAPEUTA

FISIOTERAPEUTA

MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EAP

ODONTOESTOMATÓLOGO/A DE ÁREA DE AP

ODONTOESTOMATÓLOGO/A DE ÁREA DE AP

PINCHE

PINCHE

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  RECURSOS / SENTENCIAS

BOLETÍN DOC. TEXTO

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 20 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 198/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 15 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 173/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Sentencias. Ejecución.- Resolución de 15 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 90/2024, de 22 de mayo, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo  
n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado n.º 12/2024. 
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Recurso.  Emplazamiento.-  Resolución de 28 de octubre  de 2024,  de la  Dirección General  de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 190/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Sentencias. Ejecución.-  Resolución de 5 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 121/2024, dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 179/2023. 

Sentencias.  Ejecución.-  Resolución de 25 de octubre de 2024,  de la  Dirección Gerencia,  por  la  que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 54/2024, de 9 de mayo, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 1 de Cáceres, dictada en el procedimiento abreviado n.º 22/2024. 

Recurso.  Emplazamiento.-  Resolución de 28 de octubre  de 2024,  de la  Dirección General  de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 196/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DIRIGIDAS A RECURSOS HUMANOS

Las solicitudes en los procedimientos que se inician a instancia del interesado, deben tramitarse 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Sección 3ª artículo 66).

◦ Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía  
◦ Registro Electrónico Junta de Extremadura   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)
◦ Registro Electrónico Administración del Estado   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)

Si se presenta por registro electrónico, adjuntar la documentación firmada por el/la solicitante.

Si  presenta  una solicitud  por  el  Registro  Electrónico de la  Junta de Extremadura,  deberá 
cumplimentarla , guardarla en su equipo informático y dirigirla de la siguiente forma.

UNIDAD DE DESTINO.- En el apartado “Si conoce el código la unidad a la que desea dirigir el 
escrito  o  solicitud,  señale  esta  opción  e  indíquelo  en  la  casilla  correspondiente“  debe 
ponerse  el  código  de  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  del  Área  de  Badajoz,  que  es: 
A11030146, o bien:
CONSEJERÍA

Consejería de 
Salud y Servicios 
Sociales

CENTRO DIRECTIVO/ 
ORGANISMO

Servicio Extremeño 
de Salud (SES)

UNIDAD NIVEL 1
Gerencia de 
Áreas de 
Salud

UNIDAD NIVEL 2
Gerencia 
Área de  
Badajoz

UNIDAD NIVEL 3
Dirección de 
Recursos 
Humanos Badajoz

Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com Juntaex.es

Teléfono gratuito 900 222 012. 
El Canal Digital es el punto de acceso 

general electrónico www.juntaex.es, el 
correo electrónico tuatención@juntaex.es, 

las redes sociales de Tuatención y la 
aplicación móvil Miespacio. 
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